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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda que 

correspondió por reparto. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 15 de diciembre de 2023. 

 

Escribiente 01 

 

Radicado: 76001-31-10-010-2023-00564-00 

 

Auto No. 2677 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por reparto correspondió a este Despacho la presente demanda de Adjudicación 

Judicial de Apoyos promovida por MAYORI RODRÍGUEZ, en favor de la señora 

MARIELA RODRÍGUEZ DE RODAS. 

 

Efectuada su revisión preliminar, se observa que presenta ciertas irregularidades 

que impiden su admisión, tales como: 

 

1. Se debe corregir el poder aportado, como quiera que no se evidencia que el 

poder allegado haya sido conferido mediante mensaje de datos, por lo tanto, 

deberá allegarse dicha constancia conforme lo dispone el artículo 5 de la Ley 

2213 de 2022 o de lo contrario, conferirse el poder según lo contempla el 

artículo 74 del C.G.P., esto es, con presentación personal realizada ante 

Juez, Oficina Judicial de Apoyo o Notario.  

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. se inadmitirá la 

demanda y se concederá el término de cinco (05) días para subsanarla, so pena de 

rechazo. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

- Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término 

de cinco (5) días, para que corrija los defectos advertidos, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

04 
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